RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0001284 , E.  1115/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/2012, convocada para la contratación de un servicio de consultoría para asistir a la Dirección Nacional de Vialidad en el estudio del actual trazado y las posibles variantes del trazado de la Ruta Nº 6, en la zona de la Localidad de Sarandí del Yí, pertenecientes a los Departamentos de Florida y Durazno, y acciones para corregir las condiciones de sumergibilidad que presentan los accesos a los puentes sobre los arroyos Illescas y Aguas Sucias y sobre el río Yi, y el estudio de propuestas alternativas de trazado; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de agosto de 2012, se presentó la firma CSI Ingenieros S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, por un monto total de UI 3:941.179,50 IVA incluido, más los mayores costos;
3) que no consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artìculo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de referencia, la intervención del gasto total de UI 3:941.179,50 IVA incluido, más los mayores costos, discriminado en: UI 3:230.475 para contrato; UI 710.704,50 para IVA; total UI 3:941.179,50 IVA incluido, más los mayores costos, por un plazo de 6 meses, a favor de la firma CSI Ingenieros S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley  N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas); 
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);   

4)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.-  
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